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V¡stos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polítha del Ministerio de Educación gacntizer el buen ¡nrcio del año
lar en concordancia con las políticas pfiorizadas y los compmmisos de gest¡ón escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que
las plazas vacentes existenles en las ¡nst¡tucbnes educativas públ¡cas no cubierlas por nombram¡ento son atendidas vía @ncürso
púU¡co de confatación docente;

Que, el artlculo 1" de la Ley N'30328, Ley que establece medilas en materia

educat¡va y dicta otras disposiclones, señala que el Cofltrato de SeNilb Docente regulado en la Ley de Refoma Magisterial tiene

f¡nalidad permit¡r la contratación lemporal del pmfesorado en instituciones educativas públicas de educac¡ón básica y técnim

GI

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

la el pfoced¡miento para las conkataciones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de seNicio docente en

educación básica y técflico pfoductiva, a que hace rererencia la ley N' 30328, ley que éstablece medidas en materia educativa y

dicla otras d¡sposic¡ones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al proced¡m¡ento, requ¡sitos y condicio0es para las

contratabnes de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educa¡ón bási:a y técn¡co
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con elvislo bueno de las dependencias corespondientes de la UGEL, el conúato suscrito entre el docente adiudicado y

el titular de la enüdad, yj

Á . De conlormidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educaoón, Ley N" 29944 Ley

l+§;\tt!," de Refoma Magistenal y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023, Ley N0

[i 4 t : 1b328, Ley que eslablece m€didas en mateia educat¡va y dicta otras dispos¡c¡ones, el Decreto Supremo N" 004-201]E0 que

ú F$it aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

\S«" ',9..áprue¡a 
el Reglamefllo de Organ¡zacón y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglarnento de Organización y Funciones-:'2 

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en laLey 27444\ey delProcedimiento Admin¡strat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personale§ según el

anexo que foma parle de la prqsente, suscrito por la Unidad E§rtoÉ y el personaldocenle que a continuación s€ indica:

,i it¡

es de plazo determinado y procede en el caso que eista plaza vacante en 16 ¡nsütuc¡ones educativas;
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TITULo Y/o GRADo

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE IA PTÁZA:

NIVEL Y¡C MODALIDAD

II{STITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HO&qRA

80 [.rA SOTO, f,ARCO At{fot{o

0. .t. 1{'1061907t

IASCULtlO

6/'¿111968

AF.P. PR A

55069lr8st(»

9l1tal,

PROFESOR

EÍXTCACIO SECUIIMRIA: ELECTRICIDAD

Ecamdari.

CIRO ALEGRIA

9|tit1121fl11

PROFTSOR

REUBICACIOi DE nrZA VACAIúIE: R¡¡olurión llo 017§9

24 HRS EIXJCACDI{ PANA EL TRABAJO, 2 HRS IIÍORIA Y ORIEIIÍACION

EOIJCATMA, 3 HR{I REFUERZO ESCOLAR, I HRS ÍRABA'O

COT.EGIADOATE¡ICIOI{ FAXIUAR'ATEI{CIOII AL ESTUDIAI{Í E

B{26/E No DE FOLIOS: 48

ACTA O€ AD¡,,DrcACDI{

Dr.& ol lrl20B hr.tr cl l?Blmn
30 Hor¡ P.d!oógúc!.

PTJ¡I

ARnCULO 2'.- ESTABLECE& conhr E al Anexo 1 dd Decreto &rFsrD N" ml-
2o2&MINEDU, qu6 contiens el dcunEoto 'Confato de Servb¡o Docenb', ss car¡sal d€ r€§olución d6l con@ q¡alquina de bs rDtivos

señad6 en h ClárJsuh Sexb.

ARTICULO 3".. AFÉCIESE a la cdena prssupueshl corBspondiente de a.Erúo al Texb

Único Ordenado del Chsiñcador ds G6to6, td conp lo d¡spono ta Ley N'31&36 qu€ aprueba el Pr€supu€sto del S€c1or Púbfto para el Año

2023

ARTICULO 1".. NOÍIFICAR, la prEsente lEsolución a h parte intoresada e instancias
pertir'l8fltes para su cooociÍ¡ento y mbne6 de Ley.
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DATOS DEL COtiTRAfO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRAÍO

JORNADA LABORAL

FASE DE AD.'UDICACION
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I.1. DAÍOS PER§O ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IOENTIDAD

SEXO

FECIiA OE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

Regístrcse y comuniquese.


